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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PRIMERA OCUPACIÓN 

 
 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Apellidos y nombre:  
 

N.I.F./N.I.E.: 

Domicilio: 
 

Telf.: Nacionalidad: 

Municipio: 
 

Provincia: Código Postal: 

E-mail: 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE  

Apellidos y nombre:  
 

N.I.F./N.I.E.: 

Domicilio: 
 

Telf.: Nacionalidad: 

Municipio: 
 

Provincia: Código Postal: 

E-mail: 

 
DATOS DE NOTIFICACIÓN  

 
Emplazamiento del edificio/vivienda 
 

Fecha de concesión licencia de obra 
  

 
DOCUMENTOS A APORTAR: 
      Certificado final de fin de obra, original y visado por los colegios oficiales profesionales correspondientes. 

Liquidación final de obra original y visado por el colegio oficial profesional correspondiente. 
      Certificado de eficiencia energética del edificio terminado. 

Libro del edificio, de acuerdo a la Ley 2/99 de la CAM sobre medidas para la calidad de la edificación. 
Impreso 902 sellado por la Delegación de Hacienda. 
Acreditar que todas las instalaciones de servicio al edificio cuentan con sus correspondientes boletines favorables 
y han sido presentados ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid.  
Documento acreditativo que se ha presentado el Certificado final de las Obras o boletín de telecomunicaciones, 
según proceda, ante la Jefatura Provincial de Telecomunicaciones o autorización del Organismo competente en 
materia de telecomunicaciones, de la infraestructura común de telecomunicaciones del edificio (*) 
Certificados fin de obra, que garantice la correcta ejecución del proyecto de Actividad de Garaje, visado por el 
colegio oficial correspondiente. (*) 
Justificación de entrega de escombros y otros residuos en vertedero autorizado, según Orden 2726/2009 de 16 
de julio, por la que se regula la gestión de Residuos de Construcción y Demolición. 
(*) Sólo será necesario aportarlo si se trata de edificaciones colectivas. 
  

Persona a notificar: Medio preferente de notificación 

o Solicitante 
o Representante 

o Notificación postal 
o Notificación electrónica 



 

CONDICIONES DE LA DECLARACIÓN 
La presentación de la declaración responsable, surtirá los efectos que la normativa aplicable atribuye a 
la concesión de la licencia municipal y se podrá hacer valer tanto ante la administración como ante 
cualquier otra persona, natural o jurídica, pública o privada. 
 
De conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la declaración responsable permitirá el ejercicio o el 
reconocimiento de un derecho o bien el inicio de una actividad desde el día de su presentación, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas. 
 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore 
a una declaración responsable, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración 
responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo 
declarado, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada 
desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
 
Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar 
la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al 
ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un 
nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo 
ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación. 
 
Declara que está en posesión de la documentación que acredita el cumplimiento de la normativa 
aplicable y que la pondrá a disposición del ayuntamiento en el caso de ser requerida (voluntariamente 
podrá aportarse copia de tales documentos). 
 
Declara que sí se ha comenzado a usar la edificación o instalación(es) por el declarante o terceras 
personas; queda obligado legal y materialmente a dar acceso a los Técnicos Municipales para efectuar la 
visita de comprobación necesaria para otorgar, si procediera, la Primera Ocupación 
 
 
 

 

 
 

En Valdelaguna, a      de                                    de 20  
Firma, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VALDELAGUNA (MADRID) 


